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ACTUACIONES N°: 871/25-A4
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JUICIO: NIEVA SERGIO ALBERTO c/ OLID ANGELA LEONIDEZ Y RACEDO JORGE LUIS S. H.
Y OTROS s/ COBRO DE PESOS - Expte. 871/25-A4. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026

A la Confesional: acéptase la prueba ofrecida. Considerando que la fecha fijada en la presente
prueba se encuentra fuera del término, recíbasela aún vencido por aplicación de lo dispuesto en el
art. 79 del CPL. A los fines de su producción:

1) FÍJASE el día 13/08/2026 a hs 08:30 para que se lleve a cabo la audiencia confesional en forma
presencial.

2) A tales efectos, se cita a JORGE LUIS RACEDO, DNI: 13.218.416, para que absuelva posiciones
a tenor del pliego que digitalmente se adjuntó en su oportunidad, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en el art. 360 del CPCCT, de aplicación supletoria en el fuero, en caso de incomparendo injustificado
al acto de la audiencia. Hágase saber que deberá comparecer a dicha audiencia por ante la Sala de
Audiencias Multifuero, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso de esta ciudad capital,
provisto de su DNI.

3) Notifíquese la presente providencia al absolvente con DOS DÍAS de antelación por cédula a su
domicilio real y a los letrados intervinientes en su casillero digital. A tal fin, adjunte la parte
interesada la movilidad correspondiente. LIBRAR CEDULA. MJAE Juzgado del Trabajo VIII nom
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